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Nombre del estudiante:    

ÁREA: Matemáticas – Principios Básicos de Contabilidad 

NIVEL: Básica secundaria 

GRADO: 8A – 8B 

FECHA: 10 a 20 de mayo 2021 

N° CLASES: 4 

OBJETIVO: Identificar los diferentes tipos de clasificación de los impuestos. 
(IMPUESTO AL VALOR AGREGADO I.V.A)

Grado:    
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 ESTÁNDAR: Reflexiona de manera crítica acerca del impacto de la contabilidad en el desarrollo de la 

economía a través de la historia. 

COMPETENCIA: Reflexiona sobre la procedencia y la administración de los impuestos y su impacto en el 

sistema económico (I.V.A). 

DBA: Describe diferentes procedimientos o acciones que le permitan conocer el valor de una incógnita y 

los pone a prueba 

RESULTADO DE APRENDIZAJE ESPERADO: Lee y extrae información sobre los impuestos que encuentra 

en su contexto y la contrasta con la obtenida en su estudio. 

 
 
FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA: 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO I.V.A 

 
 

Cada vez que usted adquiere bienes de consumo asume un costo adicional por los mismos, el cual se 
traduce en el conocido Impuesto al Valor Agregado (IVA). Este impuesto, que se cobra en el momento 
de la realización, consumo o compra, de productos, servicios, transacciones comerciales o importaciones 
y cuyo valor depende del monto de la transacción, así como del producto o mercancía, este es 
establecido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia (DIAN). 
El IVA es un impuesto indirecto; es decir, que recae sobre los costos de producción y venta de las 
empresas y se devenga de los precios que paga el consumidor final, es decir usted, por dichos productos. 
Por el contrario, los impuestos directos repercuten directamente sobre los ingresos, como por ejemplo la 
declaración de renta. 
En Colombia la tarifa general del IVA es del 19% y es aplicable tanto a bienes como servicios, que 
pueden ser gravados, excluidos, exentos o no sometidos. ¿Cuál es la diferencia? Los primeros 
(gravados) son aquellos a los que se les aplica una tarifa; los segundos (excluidos) a los que por 
disposición legal no causan el impuesto a las ventas; los terceros (exentos), aquellos gravados a tarifa de 
0% y los últimos (no sometidos) son los que no están catalogados en el régimen del impuesto sobre las 
ventas. 
Existen tarifas diferenciales, exentas y menores al 19%, ¿por qué y cómo se aplican?    
Con el propósito de buscar la equidad en el pago del tributo, es decir, que quienes tengan mayor 
capacidad económica paguen un mayor impuesto por sus bienes, dicho impuesto varía según los 
productos y servicios que se consuman, por ejemplo, productos de la canasta familiar como pan, papa, 
cebolla, tomate, entre otros están exentos de dicho impuesto (IVA 0%), las carnes frías y embutidos 
pagan 5% de IVA y productos como vehículos, relojes y joyas graban el 19% (la general).  
¿Quiénes son los responsables de pagar este impuesto al Gobierno? 
Su deber como consumidor frente al IVA termina cuando paga el impuesto, inmediatamente se 
perfecciona la compra o transacción que está realizado. Una vez sucede eso todas las personas jurídicas 
y naturales que vendan productos o presten servicios gravados deben realizar regularmente una 
declaración de impuestos, donde sumen todos los impuestos recaudados y resten el IVA pagado. El saldo 
es el que debe entregar a la autoridad de recaudo. 
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¿A qué se destina el recaudo del IVA? 
Una vez el IVA es recaudado por la DIAN, el dinero entra a los ingresos corrientes del Estado, quien 
invierte gran parte de la suma para satisfacer las necesidades primarias de la población como lo son la 
vivienda, alimentación, salud y educación. Por esta razón es importante que como ciudadano 
recuerde contribuir adecuadamente con el pago del IVA, no comprar productos o pagar servicios que 
lo evadan y exigir la factura. De esta manera contribuirá a la promoción de una cultura tributaria 
eficiente. 

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 

 

1. Con sus propias palabras defina qué es el impuesto al valor agregado I.VA. 

2.  Investigue cuáles son los productos exentos de I.V.A, y explique 3 de ellos. 

3. Explique que es la DIAN y cuáles son sus funciones.  

4. Quienes le pagan impuesto al gobierno. 

5. A dónde y a qué se destina el recaudo del I.V.A. 

6. Realizar las actividades en un formato Word o en el cuaderno. 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

La guía debe estar desarrollada en su totalidad en el cuaderno, en forma ordenada y cuidando la buena 

presentación. Presentarla al docente por medio de fotos y enviarlas al class- room que aparece al final de 

la guía. 
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